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SECRETARIA COMUN -SECRETARIA GENERAL
NOTIFICACION POR AVISO EN CARTELERA Y PAGINA WEB

AUTO DE APERTURA NO. 077 PROCESO ORDINARIO DE RESPONSA`BILIDAD FISCAL

La    Secretaría    General       y   Común    de    la    Contraloría    Departamental    del    Tol¡ma,    dando
cumpI¡miento a  lo  ordenado  en  el  artículo  69 de  la  Ley  1437  de  2011,  procede  a  notificarle  por
medio  del  presente AVISO  EN  CARTELERA Y PAGINA WEB  de  la  entidad,   al  señor JOSE
ESNORALDO'  RODRIGUEZ  RODRIGUEZ  con   CC.   No.   5.978.254,   en   calidad   de  Gerente
para  la  época  de  los  hechos  de,Ia  Empresa  de  Servic¡os  Públ¡cos  de  Prado Tolima;  deI   AUTO
DE   APERTURA   No.   O77   de   fecha   2O   de   Mayo   de   2024,   dentro   del   Pro.ceso   de
responsab¡l¡dad  f¡scal  radicado  con  eI  No.  112-077-2023  adelantado  ante  la  EMPRESA  DE
SERVICIOS   PUBLICOS   DE   PRADO   TOLIMA,   proferido      por   la   D¡recc¡Ón   Técn¡ca   de
Responsabilidad  Fiscal  de  la  Contraloría  Departamental  del Tol¡ma.

Comunicándole  que  la  diligenc¡a  de  vers¡ón     libre  y  espontánea  se  real¡zara   para  la  señora
ESNORALDO   RODRIGUEZ   RODRIGUEZ,   en   ca[-idad   de   Gerente   para   la   época   de   los
hechos  de  la  Empresa  de  Servicios  Públicos  de  Prado  Tolima,  el  O2  de  octubre  de  2024  a  las
8:00 AM;  aporte o sol¡c¡te  'as  pruebas que cons¡dere y las demás establec¡das  en  e'  artículo  99
de  la  Ley  1474  de  2011I

Contra   'a  presente  prov¡denc¡a  no  procede recurso a'guno.\

Se  les  hace  saber  que  esta  not¡f¡cac¡ón  se  cons¡dera  surt¡da, al  final¡zar  el  día  s¡guiente  a  'a
fecha   de   Desf¡jac¡Ón   de   este   av¡so   en   cartelera   y   en   la   pág¡na   Web   lnst¡tuc¡onal      de   la
Contraloría  Departamental  del  Tol¡ma.

Se  publica  copia  íntegra del Auto de Apertura 'len cuarenta treinta y catorce (14)  Pág¡nas.

Secretar¡o General

Se fija  el  presente AVISO  en  un  lugar púbI¡co y vis¡ble,  en  cartelera  de  la  Secretaría  General y
Común   de   la   Contraloría   Departamental   del   Tol¡ma   y  en   Página   Web   institucional   por   un

de Ju'¡o  de  2024   las  O7:00   a.m.término  de  cinco  (05)  días  háb¡'es,  a  part¡r del  O2

JAIRO RO BAYO VALBU ENA
S-ecreta ri o-ÉEfiarffl

DESFIJACION

Hoy  Os   de  Julio   de   2024     s¡endo   las  6:00   pm.,  venció   el  térm¡no   de  fijac¡ón   del   anterior
AVISO,   se desfija y se agrega al  expediente respect¡vo.

\

JAIRO ESTEBAN  ROBAYO VALBUENA

Secret:ar¡o  General

Elaboró.   María Consuelo Quintero
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AUTO DE APERTURA DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL NO. 077

En  la  c¡udad  de  lbagué,  al  ve¡nte  (20)  día  del  mes  de  mayo,  de  dos  mil  veinticuatro
(2024),  La  D¡recc¡ón Técnica  de  Responsab¡I¡dad  Fiscal  de la  Contraloría  Departamental
del  ToI¡ma,  profiere  Auto  de  Apertura  del  Proceso  de  Responsab¡l¡dad  F¡scal,  bajo  el
rad¡cado  No.  112-077-023,  con  fundamento  en  los  artículos  40  y 41  de  la  Ley  610  de
2000, teniendo en  cuenta  lo s¡guiente:

COM PETENCIA

Este  despacho  es  competente  para  adelantar  el  presente  proceso  de  Responsab¡l¡dad
Fiscal,   de   conform¡dad   con   lo   dispuesto   en   los   artículos   268   y   s¡gu¡entes   de   la
Const¡tución  Política  de  Colomb¡a,  Ley 610  de  2000,  ordenanza  No.  008  de  2001,  Auto
de As¡gnac¡ón  No.  173 del  12 de octubre de 2023 y demás normas concordantes.

FUNDAMENTOS DE HECHO

Mot¡vó  el   inic¡o  de   la   ¡ndagac¡ón   prel¡minar,   la   denunc¡a   con   radicado   No.   CDT-RE-
2023-00003800,  por  presuntas  ¡rregular¡dades  a  la  Empresa  de  Servic¡os  Públ¡cos  de
Prado  -  Tol¡ma  ``EMSERPRADO  S.A.  E.S.P.J',  el  cual  es  rem¡tido  por  el  despacho  de  la
Contralora,  a  través  del  memorando  No.  CDT-RM-2023-00004887,  radicado  el  día  27
de septiembre de 2023.

Mediante  memorando  CDT-RM-2023-00004887,  rad¡cado  el  día  27  de  sept¡embre  de
2023,   la   señora   Contralora   del   Deparl=amento   del   Tolima,   envía   a   esta   D¡rección
Técnica    de    Responsabilidad    F¡scal,    la    denunc¡a    con    rad¡cado   No.    CDT-RE-2023-
00003800,  por presuntas  ¡rregular¡dades a  la  Empresa  de  Serv¡c¡os  Públ¡cos de  Prado  -
Tolima ``EMSERPRADO S.A.  E.S.P.J',  a través del  cual  se  prec¡sa  lo siguiente:

"Tales   hallazgos   se   or¡g¡naron   con   la   aud¡tori'a   que   se`  /e   real¡zó   al   expediente

adm¡n¡strat¡vo y/o hoja de vida  al señor JOSE ESNORALDO RODRIGUEZ con ocas¡Ón de
la   ex¡genc¡a   o   reclamac¡Ón   de   pago   de   sus   acreenc¡as   /aborales,   las   cuales   este
ARGUMENTABAN   MAyORES  A  LA  QUE  NOSOTROS  EN   EL  SISTEMA  FINANCIERO  Y
CONTABLE REGISTRABAN y que term¡namos cert¡ficando.

Fue  a/lí  que  tras   un   exhaustivo  aná/¡s¡s,   estud¡o,   ver¡ficac¡Ón  y  auditoria,   se   /ogrÓ
constatar /a ex¡stenc¡a de dos grandes irregu/ar¡dades, tales como:

-   Una   gran   cant¡dad   de   pagos   por   com¡s¡ones   de   serv¡c¡os  y/o   que   NO  TENIAN

RESPALDO  LEGAL;  es  dec¡r,  los  pagos  no  eran  pres¡didos  por  reso/uc¡Ón  de  conces¡Ón
de  este  t¡po  de  emolumento  y  se  pagan,  sin  haberse  just¡ficado  que  en  rea/¡dad  la
act¡vidad por la que se pagan se hub¡era efiectuado.

- De igual  manera y mucho más grave, es el  hecho de que el señor JOSE ESNORALDO
se genera  ¡ncrementos a  sus salar¡os,  SIN ATENDER LOS LIMITES LEGALES Y FIJADOS
POR EL GOBIERNO  NACIONAL.

Ello  impl¡có  que  todos  los  reconocim¡entos  a  este  generados  eran  super¡ores  a   los
perm¡tidos  lega/es y que s¡n  alguna just¡ficación val¡da  estos superan  los límites que el
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gobierno    nac¡ona/    estab/ecía    anua/mente,    que    consecuencialmente    afiectaba    las
finanzas de la  inst¡tución.

Así que  como  ta/  c¡rcunstancia  const¡tuye  un  hecho  ¡rregular  que  merece  la  pena  ser
invest¡gado  y  que  es  ello,  lo  que  la.cond¡c¡Ón  de  actual  gerente  se  me  escapa  de  /a
e_sfera  de  competencia,   es   m¡   deber  /ega/  y  constituc¡Ón   poner  de  presente  tales
hal/azgos  para  que entidad  de forma  acuc¡osa  proceda  a  efectuar /as ver¡ficac¡ones de
r¡gor.

Para  la just¡ficaE¡Ón  de  lo  anter¡or,  adjuntamos anexos  a  este escrito  los hallazgos por
nuestra rev¡soría fiscal y los soportes de esa misma aud¡tor¡a.''

Como   resultado   de   la   lndagación   Preliminar   Practicada,   el   ente   de   contnJil   pudo
concluir  que  el  daño  se  encuentra  reflejado  en  el  aumento  salarial  aplicado  para  la
v¡gencia   2019,  al   cargo  del   Gerente  de  la   Empresa  de  Serv¡c¡os  PúbI¡cos  de  Prado
``EMSERPRADO S.A.  E.S.P.ÍJ,  el  cual  se  realizó  en  mayor porcentaje  al  establecido  por el

Gob¡erno  Nac¡onal,  mediante  el  Decreto  No.   1011  de  2019,  situación  que  generó  un
detrimento fiscal  en  la  suma  de SETECIENTOS SESENTA Y UN  MIL SEISCIENTOS
UN PESOS ($761-601-oo)-

IDENTIFICACIóN DE LA ENTIDAD ESTATAL AFECTADA Y DE LOS PRESUNTOS
RESPONSABLES FISCALESi

1.   IDENTIFICACIóN DE LA ENTIDAD ESTATAL AFECTADA

Nombre

N IT[
Representante legal

EMPRESA    DE    SERVICIOS     PÚBLICOS    DE
PRADO -TOLIMA \`EMSERPluDO S.A. E.S.P."
900.278.541-1
MIGUEL ANGEL BERMUDEZ BAHAMON

2.   IDENTIFICACIóN DE LOS PRESUNTOS RESPONSABLES FISCALES

Nombre                                                 JOSE ESNORALDO iRODIHGUEZ RODRIGUEZ
Cédula  de Ciudadanía                        5.978.254 de  Prado -iTol¡ma.
Cargo                                                     Gerente,  para  la época de los hechosI

DETERMINACIóN DEL DAÑO PATRIMONIAL AL ESTADO Y LA ESTIMACIóN
DE SU CUANTÍA

Para  efectos  de  la  determ¡nac¡ón  del  daño,  debemos  recordar que  en  materia  fiscal  el
daño,  es la  lesión  al  patrimon¡o  púbI¡co,  del  cual  se der¡va  el  perju¡c¡o y la  consecuente
obligac¡Ón  de  resarcirlo.  Al  respecto  el  artículo  6  de  la  Ley  610  de  2000,  precisa  que:
"Para  efectos  de  esta  ley  se  entiende  por  daño  patrimon¡al  al  Estado  la  les¡Ón  del

pa!riTon¡o  público,  representada  en  el  menoscabo,  d¡sminuc¡Ón,  peüu¡cio,  detrimento,
pér!¡d_a, o. deter¡o_ro  d_e  los  b¡enes  o  reFursos  públicos, o  a  /os  ¡ntereses  patr¡mon¡alés
del   Estado,   produc¡d?   por  una   gest¡Ón  fisca/   ant¡económica,   ineficaz,   ¡nef¡c¡ente,   e
inoportuna, que en térm¡nos genera/es, no se ap/ique al cumpl¡miento de los cometidos
y   de   /os  fines   esenc¡a/es   del   Estado,   part¡cularizados   por   e/   objet¡vo   func¡ona/   y
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organizacional,   programa   o   proyecto  de   los  sujetos  de  v¡g¡lanc¡a  y  control   de   /as
contralori'as.

D¡cho  daño  podrá  ocas¡onarse  por acc¡Ón  u  omis¡Ón  de  los serv¡dores  públ¡cos o  por la
persona   natural   o   jurídica   de\ derecho   privado,   que   en   forma   g_o_losa__o   culposa
produzcan d¡rectamente o contr¡buyan al de_tr¡mento al patr¡mon¡o públ¡co."

Este precepto legal, tiene  un  carácter enunc¡at¡vo,  pues ¡ncluye dentro del  concepto de
daño,  los  perju¡c¡os,  defin¡dos  como  la :ga.nan'cia  líc¡ta  que  deja  de  obtenerse,  o  gastos
que se  ocasionen  por acto  u  om¡s¡ón  de otro y que  éste debe  ¡ndemnizar,  además del
daño o detrimento material causado por.modo d¡'recto que pueda sufrir el  Estadoi

El   concepto  expuesto  adv¡erte  que  el   daño  ocasionado  con   la   gest¡Ón  fiscal,   debe
recaer  sobre  el  ``patrimon¡o  públicoJJ,  es  decir,  en  los ``b¡enes  o  recursos  públicosJJ o  en
los ``¡ntereses  patrimon¡ales del  Estado.JJ

Al  respecto de este elemento, la Corte Constituciona' en Sentenc¡a C-840 de 2001,  M.P.
Dr. Ja¡me Araujo  Renteria, señaló:

Y^Para  la  estimac¡Ón  del  daño debe  acud¡rse a  las  reg/as  generales  apl¡cables en

mater¡a  de   responsab¡l¡dad,   por  lo  tanto,  entre  otros  factores,  que  han  qe
va/orarse,  debe  considerarse  que  aquél  debe  ser  c¡erto,  espec¡al,  anormal  y
cuantif¡c-able  con  arreglo  a  su  real  magnitud.  En  el  proceso  de  determ¡naciór
del  monto del  daño,  bor cons¡gu¡ente,  ha  de establecerse  no  sólo  la  dimens¡Ón
de  éste,  s¡no  que  debe  exam¡narse  también  si  eventualfiiente,  a  pesar  de  la
gest-ión fiscal  ¡rregular,  la adm¡n¡strac¡Ón obtuvo o no algún benefic¡o.l'

En  este  orden  de  ¡deas,  para  atr¡buir  Responsab¡l¡dad  F¡scal  en  cabeza  de  un  servidor
público  o  particular,  es  indispensable  que  esté  demostrada  la  ex¡stenc¡a  de  un  daño  al
erar¡o,  c¡erto y cuant¡ficable, anomal,  espec¡al  con  arreglo a  su  real  magnitud.

Por  lo  anter¡or,  en  aras  de  proteger  y  garant¡zar  la  correcta  y  legal  utilizac¡ón  de  los
fondos    públ¡cos,    se    estlima    conven¡ente    d¡sponer    la    apertura    del    proceso    de
responsab¡l¡dad  fiscal  ante  la  EMPRESA  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS  DE  PRADO  -
TOLIMA  ``EMSERPRADO  S.A.  E.S.P.J',  conforme  a  los  hechos  que  son  mot¡vo  de
pronunciam¡ento a través de este auto y que t¡enen or¡gen en la denunc¡a  No. CDT-RE-
2023-00003800,  rem¡tido  por eI  Despacho de la  Contralora, y que como resultado de la
¡nvest¡gación  prelim¡nar,  se  logró  determinar  un  detr¡mento  patr¡mon¡al  en  cuantía  de
SETECIENTOS  SESENTA  Y  uN  MIL  SEISCIENTOS  UN  PESOS  ($761.601.OO),
producto  del  ¡ncremento  realizado  por arr¡ba  de  lo  ordenado  por el  Gob¡erno  Nacional,
mediante el  Decreto  1011  de  2019.

ACERVO PROBATORIO

El  proceso  de  responsabil¡dad  fiscal  que  se  apertura,  se  fundamenta  en  el  sigu¡ente
mater¡al  probator¡o:

1.   Memorando  No.  CDT-RM-2023-00004887 del  15 de sept¡embre de 2023.  (Fol¡o  1).
2.   Memorando  No.  CDT-RM-2023-00004883 deI  15 de sept¡embre de 2023i  (Fol¡o 2).
3.   Cd-Rom que contiene:
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3.1  Oficio  del  26  de  julio  de  2023,  por  med¡o  del  cual  la  Empresa  de  Servic¡os
Públ¡cos   de   Prado   ``EMSERPRADO   S.A.   E.S.P,JJ,   traslada   el   hallazgo   a   la
Contraloría  Departamental  del Tolima.

3.2   Informe de  Rev¡soría  F¡scal  del  10 de jul¡o de 2023.
3.3   (36) Comprobantes de egreso.
3.4'  (94)  Extractos bancar¡os.

4.   Auto de asignación  No.  173  del  12 de octubre de 2023.  (Fol¡o 6)
5.   Auto  de Apertura  de  lndagación  Prel¡m¡nar  No.  020  del  27  de  noviembre  de  2023

(Folios 7 al  10),
6.   Oficio  No.  CDT-RS-2023-00007311  del  29  de  nov¡embre  de  2023,  por  el  cual  se

solic¡ta  información.  (Fol¡o  12)|
7.   Cert¡ficado de apertura.  (Fol¡o  13).
8.   Correo  electrónico  de fecha  O4  de  abril  de  2024,  por  medio  del  cual  se  reitera  eI

ofic¡o  No.  CDT-RS-2023-00007311  del  29 de noviembre de 2023.  (Folios  15 al  16).
9i   Oficio  No.  CDT-RE-2024-00001296  deI  10  de  abril  de  2024,  por  medio  del  cual  se

allega  la  ¡nfiormación  sol¡c¡tada.  (Folios  17 al  20).
10I   Auto  de  C¡erre  de  lndagación  Preliminar  No.  002  del  14  de  mayo  de  2024.  (fioI¡os

21  al  25).

VINCULACIóN AL GARANTE

En  el  proceso  de  responsab¡I¡dad  fiscal,  cuando  el  presunto  responsable,  o  el  b¡en  o
contrato sobre el  cual  recaiga el  objeto del  proceso,  se encuentran  amparados  por una
póliza,  se vinculará  a  la  compañía  aseguradora, y para  este' caso concreto corresponde
a  la  vinculación  de  la  compañía  ``LA  PREVISORA  S.A.J',  con  NIT.  860.002.400-2  en
calidad de tercero civ¡Imente responsable, en cuya virtud tendrá los m¡smos derechos y
facultades  del  pr¡nc¡pa'  impl¡cado  de  confiorm¡dad  con  los  artículos  44  de  la  ley  610  y
120 de la  Ley  1474 de 2011.

La  Compañía  Aseguradora  o  Garante,  en  su  calidad  de tercero  c¡vilmente  responsable,
responderá  hasta el  monto amparado   en  la póliza de seguros y su  respect¡vo contrato.

Sobre  este  punto  es  pertinente  ind¡car  que  el  seguro  de  manejo    t¡ene    por finalidad
cubr¡r al  asegurado    (en  este  caso  a  la  entidad  que  adm¡n¡stra  recursos  públicos)  por
los  actos  ¡ncorrectos  que  cometan    sus  empleados   que  inipliquen  aprop¡ac¡ón    o  uso
indeb¡do   de  los recursos de  la  ent:idad,

Lo   dicho,   encuentra   apoyo   en   el   anál¡sis   que   realizó   sobre   el   part¡cular   la   Corte
Suprema de Justic¡a,  mediante   sentenc¡a   de  la  Sala  de Casac¡Ón C¡v¡l  de 24 de julio de
2006,  exp.  00191:

"f!_sfguro de  manejp,,   por_su  p3rte, también   fue  creado  por la  prec¡tada  ley 225 de

1938,  qu€  er  su  arti'cu/o  2O  seña/a  que  aquel  t¡ene  por  objeto  garant¡zar  e¡  correcto
maneP de for!os o valores de cuglquier clase que se confi'en a los empleados púb/icos
o   a   los   part¡cu/ares,   a   favor   de   /as   ent¡dades   o   personas   ante  -/as   cua-les   sean
responsa bles.

Í...J

En  virtyd  de  este  seguro  -mejor aún  modal¡dad  aseguraticia-  se  br¡nda  cobertura  de
cara  a/  r¡esgo de aprop¡ación  o destinación  ¡ndebida  de  d¡neros o  b¡enes entregados a
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una  persona,  a  ti'tulo  no  traslatic¡o  de  dom¡n¡o,  dest¡no  que  ésta,  per  se,  no  puede
var¡ar,  ad  l¡b¡tum,  vale dec¡r  por su  prop¡a  y  mera  vo/untad,  razón  por /a  cual  en  esta
clase de seguro,  la  obl¡gac¡Ón  ¡ndemn¡zatoria del  asegurador aflora  con  ocas¡Ón  del  uso
o  apropiac¡Ón  indeb¡da  de  las  espec¡es  monetar¡as  o  bienes  por  parte  de  aquélla,  lo
cual, claro está, .dege .ser demostrado sufic¡entemente.

Con   base  en   lo  dicho   para  que  una   pérd¡da  sufr¡da   por  el  asegurado  genere  una
obl¡gación  indemn¡zator¡a    a  cargo  de  la  aseguradora    (es  dec¡r  que    sea  cons¡derada
como  s¡niestro)  se  requ¡ere  un  acto  o  ¡nfracción  comet¡do  por el  funcionar¡o,  que  debe
presentarse  durante  la v¡gencia  de  la _pól¡za;  hecho que presuntamente  acontec¡ó  para
el   c¡tado  caso.   En   la   práct¡ca,   es   'a   ent¡dad   públ¡ca   la   que  toma   esta   póI¡za   para
proteger su  patr¡monio   por las pérd¡das producidas  por sus empleados (..,)'J.

Al  respecto  la  Corte  Const¡tuc¡onal,  en  sentenc¡a  C-648  de  2002  manifestó  lo
sigu¡ente:
"(...)  En  estas  c¡rcunstanc¡as,  cuando  el  leg¡slador dispone  que  la  compañía  de

seguros  sea  v¡nculada   en  calidad   de  tercero  c¡v¡lmente  responsable  en   los
procesos de responsab¡lidad actúa, en cumpl¡m¡ento de los mandatos de ¡nterés
general  y  de  f¡nal¡dad  social  del  Estado.  E/  papel  que juega  el  asegurador  es
prec¡samente el  de garant¡zar el  pronto y efect¡vo pago de /os perju¡cios que se
ocas¡onen   al   patrimon¡o   públ¡co   por   el   serv¡dor   públ¡co   responsable   de   la
gest¡Ón fiscal, por el contrato o b¡en amparados por una pól¡za,

Es  dec¡r,  la  vincu/ac¡Ón  de/  garante  está  determ¡nada  por  el  r¡esgo  amparado,
en  estos  casos  la  afectación  a/  patr¡mon¡o  públ'ico  por el  incumplim¡ento  de  /as
obl¡gac¡ones  del  contrato,  la  conducta  de  /os  serv¡dores  públ¡cos  y  los  bienes
amparados,  pues de  lo  contrar¡o  la  norma  acusada  resultaría  desproporcionada
s¡  comprendiera  el  deber  para  las  compañías  de  seguros  de  garant¡zar  riesgos
no amparados por e/las.

(   )   3a.   La   vinculac¡Ón   de   las   compañi'as   de   seguros   en   los   procesos   de
responsab¡lidad fisca/  representa  una  medida  leg¡slat¡va  razonable en aras de la
protección   del   interés  general  y  de  los  pr¡nc¡p¡os  de  igua/dad,   mora/¡d?d  y
efic¡enc¡a,  economía  celer¡dad  e  ¡mparc¡alidad y pub/¡c¡dad  de  /a función  públ¡ca

(...)''.  (Negr¡lla fuera de texto del  orig¡nal.)

En  tal  sent¡do  se  ordenará  la  v¡nculac¡ón  al  presente  proceso  de  responsab¡lidad  fiscal
como  tercero  c¡vilmente  responsable  de  conformidad  con  lo  prev¡sto  en  el  artículo  44
de  la  Ley 610 de  2000 a  la  Compañía ``LA PREVISORA S.A." con  N¡t.  860.002I400-2,
con ocasión  a  las pÓI¡zas que se descr¡ben a  cont¡nuación.

Compañía Aseguradora
NIT.
No.  De  póliza
Exped¡c¡Ón
Vigenc¡a
Valor asegurado
Amparo
Pól¡za}

La  Previsora S,A.
860.002.400-2
3000350
29/03/2019
21/03/2019 hasta el  21/03/2020
$  5.000.000.oo
Fallos con  Responsabilidad  F¡scaI
Pól¡za  Global  Sector Ofic¡al
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FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Corresponde  a  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima,  por  mandato  Constitucional
(Art.  272)  y  LegaI  (Leyes  42  de  1993,  610  de  2000,  1474  de  2011  y  1437  de  2011),"establ3c€r la  responsab!l¡gad  que se der¡ve de la gest¡Ón fiscal,  ¡mpóner las sancion'ís

pec.un¡ar¡as  q_ue  sean  del  caso,  recaudar  su  monto  y  ejercer  la  -jur¡sd¡cc¡Ón  coact¡va
sobre   los.  .?lFapces_  .dedu_c¡.dos_  g€   la  _misma'';    la   cugl   const¡túye   una   espec¡e   de
r:spo.nsab¡l¡d,a,d,.patr¡monial  ex¡gi_9le  a  los serv¡dores  púb/icos o a  quienes deSempeñen
fu,nc~¡one:  pú.bl.¡cas  _que. p.or_acc¡_Óp_  u_  om¡sión  y  en  forma  dolosa  -o  culposa  cauSen  un
c/an~o  a/  paír7'mon,'o   c/e/  fsíac/o++ al   tenor  de   'a   Constitución   PoliJt¡ca   de   Colomb¡a
Artículos 6,  29,  123,  124,  209,  267 ¡nciso 3,  268 - 5 y 272,  Ley 42 de  1993,  Ley 80   de
1993,  Ley 610 de 2000, Ley 1474 de 2011 y sus Decretos Reglamentarios.

NORMAS SUPERIORES

Las Facultades otorgadas en  el Titulo X Cap¡tulo  l Artículos 267,  268,  mod¡f¡cado  por el
Arti'culo   2O   del   Acto   Leg¡slat¡vo   O4   de   2019   y   272   de   la   Constituc¡ón   PoIÍtica   de
Colombia.

MARCO LEGAL

.    Ley610de2000.

.    Ley1437de2011

.    Ley1474de  2011

Decreto1011 DE 2019

CONSIDEluCIONES DEL DESPAChO

En el  presente caso,  de acuerdo con los hechos y pruebas re¿audadas en  la lndagac¡ón
PreI¡minar   No.   020   del   27   de   nov¡embre   de   2023,   encuentra   el   Despacho   mérito
suficiente para aperturar formalmente el proceso de responsabilidad fiscal.

El  proceso de responsabil¡dad fiscal  es  una  actuac¡ón em¡nentemente adm¡nistrativa.  La
ley 610 de  2000,  en  su  artículo  lO,  define el  proceso de  responsab¡l¡dad f¡scal  "como el
conjunto  de  actuaciones  adm¡nistrativas adelantadas  por  las  Contralorías  con  el  f¡n  de
determ¡nar   y   establecer   la    responsab¡lidad   de   los   servidores   públicos   y   de   los
part¡culares,  cuando  en  el  ejerc¡c¡o  de  la  gestión  fiscal  o  con  ocasión  de  ésta,  causen
por acción  u  omisión y en forma  dolosa o culposa  un daño al  patrimonio deI  Estado".

Esta  definición  y  el  desarrollo  jurisprudencial  destacan   la  esencia  admin¡strat¡va  del
proceso  de  responsabiI¡dad  fiscal  y su  carácter  patrimonial  y  resarcitorio,  y dentro  deI
contexto   de   la   gest¡ón   fiscal,   cuyo   ejercicio,   como   marco   de   la   conducta   dañina,
determ¡na  el  alcance  del  estatuto  de  responsabilidad  fiscal  (Sentenc¡a  SU  620-96;  C-
189-98,  C-840-01).

Página6114

La copia o impresión de este documento, Ie da el carácter de "No Contro]ado'' y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso.
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.



.é#:ff?.€CONTRÁLÜRÍAÜEP.,\R1`,th¡EjNT,ll.DF.LTOLl.\L`l~!\,i-',`:r`,`\`'-',,,,'ii'r:,iii,\r-:_=if,.

DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

PROCÉSO:  RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AUTO DE APERTUFu DE PROCESO CODIGO=  F12-PM-
FECHA DEAPROBACIO N :06-03-2023

DE RESPONSABILIDAD FISCAL RF-03

La  misma  ley  610  de  2000,  en  su  artículo  4O,  señala  que  ``£a  ffi5ponsa4,-/,-d'ac/ #5ica/
t¡ene por objeto e/  resarc¡m¡ento de los daños ocas¡onados al  patr¡mon¡o  púb/¡co como
consecuencia    de    la    conducta    dolosa    o    culposa    de    qu¡enes    rea/¡zan    gest¡Ón
fiscal  mediante  el   pago  de  una  ¡ndemn¡zación  pecun¡ar¡a  que  compense  el  perju¡cio
sufr¡do Dor la  resDect¡va ent¡dad estataJ_.''

De 'igJJfIJ mÍInera, cldN¡ic5rie crue "la  responsab¡l¡dad  fisca/  es autónoma  e  ¡ndependiente
y se entiende s¡n perjuic¡o de cua/qu¡er otra clase de responsab¡/¡dad.''

La  norma  reitera  el  carácter  patr¡mon¡al  y  resarc¡torio  de  la  acc¡ón  fiscal,  en  el  sent¡do
que  med¡ante  la  m¡sma  se  obtenga  la  reparación  patrimon¡al  efiect¡va  que  ¡ndemn¡ce  el
daño   o   deter¡oro,   produc¡do   sobre   el   patrimonio   púbI¡co   dentro   del   ámbito   de   la
gest¡ón fiscal.  (Sentenc¡as C-374/1995, C-540/1997, C-127/2002).

Uno  de  los  objet¡vos  primordiales  del   proceso  que  se  in¡c¡a,  es  el  de  determinar  y
establecer si  exist:e o  no Responsab¡l¡dad  F¡scal y establecer la  cuantía del  mismo.

Para  determinar  la  responsab¡l¡dad  fiscal,  se  debe  tener  en  cuenta  lo  aduc¡do  en  el
artículo  5  de  la  ley 610  de  200O,  sobre la  responsab¡l¡dad  fiscal  y sus  elementos que  la
integran:

®      Una  conducta  dolosa  o  culposa  atr¡bu¡ble  a   una   persona  que  real¡za  gestión
fiscal.
Un  daño  patr¡mon¡al  al  Estado.
Un  nexo causal entre los dos elementos anteriores.

Para   efectos   de   la   estructuración   de   la   responsab¡l¡dad   fiscal,   se   requ¡ere   de   la
ex¡stenc¡a  de  una  conducta,  act¡va  u  omisiva,  dólosa  o  gravemente  culposa,  por  parte
de  un  servidor público  o  un  particular,  según  el  caso,  que  en  el  ejerc¡cio  de  la  Gest¡ón
Fiscal  o  con  ocasión  de  esta, se  produzca  un  daño  sobre  fondos  o  b¡enes  públicos,  y
ex¡sta  una  relación de causalidad  entre la  conducta y el  daño.

Así  las  cosas,  se  apertura  el   proceso  de  responsabiI¡dad  f¡scal,  dentro  del  cual,  se
procederá   a   determ¡nar   probator¡amente,   la   ex¡istenc¡a   de   estos   tres   elementos
const¡tutivos de responsab¡l¡dad,

La ocurrencia de la conducta y su afectación al patrimon¡o estatal
A través  del  presente  proceso  de  responsab¡l¡dad  fiscaI  No.  112-O77-023,  se  ¡nvestiga
la  conducta  y  afectación  al  patr¡monio  públ¡co,  en  v¡rtud  de  la  Denunc¡a  Noi  CDT-RE-
2023-0003800,    rem¡t¡da    a    esta    d¡recc¡ón    med¡ante    memorando    CDT-RM-2023-
00004887 el día  27 de sept¡embre de 2023i

El  daño  patrimonial  causado a  la  EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS  DE  PRADO
-TOLIMA uEMSERPRADO S.AI  E.S.P." en  cuantía  de  SETECIENTOS SESENTA Y
UN  MIL SEISCIENTOS  UN  PESOS  ($761.601.oo),  del  reconoc¡m¡ento  y  pago  del
aumento   salarial   durante   la   vigenc¡a   2019,   en   un   porcentaje   super¡or   al   4.5O/o,
establec¡do  por  el  Gob¡emo  Nac¡onal,  med¡ante  Decreto  No.   1011  del  O6  de  J-unio  de
2019.

De'  anál¡s¡s  al  material  probator¡o  arrimado  por  la  Empresa  de  Servic¡os  Públ¡cos  de
Prado  -Tolima,  mediante  oficio  No.  CDT-RE-2024-00001296  del  10  de  abr¡l  de  2024,
esta  direcc¡ón  pudo  establecer  que  durante  la  vigenc¡a  2018  el  señor  José  Esnoraldo
Rodriguez  Rodriguez,  devengaba  un  salario  mensual  de  TRES  MILLONES  CIENTO
VEINTIUN  MIL SESENTA Y TRES  PESOS ($3.121.063.oo), y pasó  a  percib¡r por
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mot¡vo    de    ¡ncremento    salarial    para    el    2019    la    suma    de    TRES    MILLONES
TRESCIENTOS        OCHO        MIL        TRESCIENTOS        VEINTISIETE        PESOS
($3.308.327ioo), valor q`ue exced.e e' 4.5O/o decretado por' el  Gob¡erno  Nac¡onal.

De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  aumento  máx¡mo  que  se  debió  aplicar  para  la  v¡genc¡a
2019,    por   concepto   de   incremento   salar¡al,   correspondía    a    la   suma   de   TRES
MILLONES   DOSCIENTOS   SESENTA   Y   UN   MIL   QUINIENTOS   DIECIOCHO
PESOS ($3.261.518.oo), encontrándose una diferencia de CUARENTA Y SEIS MIL
OCHOCIENTO  NUEVE  PESOS  ($46.809.oo),  que  mult¡pl¡cados  por  la  cant¡dad  de
salarios  y  aplicadas   las  formuladas   para   liqu¡dar   prestac¡ones  sociales   devengados
durante  la  vigencia  2019,  se  logra  establecer  un  detrimento  patr¡mon¡al  en  cuantía  de
SETECIENTOS  SESENTA  Y  UN  MIL  SEISCIENTOS  UN  PESOS  ($761.601.00),
conforme se discrimina en  el  s¡guiente cuadro:

SALARIO 2018

DECRETO 1011 DE20194,5% SALARIO PAGADOEN2019
DIFERENCIA

Enero 3.121.063 3.261.518 3.308.3273.308.3273.308.3273.308.3273.308.3273.308.3273.308.3273.308.3273.308.3273.308.3273.308.3273.308.3274.001.846 46.80946.80946.80946.80946.80946.80946.80946.80946.80946.80946.80946.8Ó956138
Febrero 3.121.063 3.261.518
Marzo 3.121.063 3.261.518
Abril 3.121.063 3.261.518
Mayo 3.121.063 3.261.518
Junio 3.121.063 3.261.518
Julio 3.121.063 3.261.518

Agosto 3.121.063 3.261.518

Septiembre 3.121.063 3.261.518

O¿t-u b re 3.121.063 3.261.518
Noviembré 3.121.063 3.261.518
Diciembre 3.121.063 3.261.518
Cesantías 3.945.708
lntereses a laCesantías

473,484 480.221 6 737
pr¡ma deVacaciones

1.748.252 1.773.344 25 092
BonificaciónServic¡osPrestados

1.141.531 1.157 914 16 383
Prima deServic¡os

1.678.322 1.702,410 24 088
Prima deNav¡dad

3.642.192 3.688 555 46 363

Vacac¡ones 1.748.252 1773 344 25 O92
Tota l 761.601

La  conducta  que se  evalúa  a  través del  presente  proceso de  responsabil¡dad fiscal  No.
112-077-023,  se  encuentra  soportada  en  la  lndagac¡ón  Preliminar  No.  020  deI27  de
nov¡embre de 2023 y demás documentos obrantes en el expediente.

Págjnasl14

La copí?, o impresión de este documento. le da el carácter de "No Controlado" y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso.
La version actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la pág¡na web en el espacio dedicado al SGC.



bIRECCION TECNICA DÉ RESPONSABILIDAD FISCAL

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AUTO DE APERTUlu DE PROCESO CODIGO:  F12-PM-
FECHA DE

C ONTRAL ORÍAI}F+P.`lRTA>\Il3NT^lÁÜfi`.LTOI,[`It\\,``.i-|,i``r`,``.,.-ii,`;``:.```,`.!..`,it``\ DE RESPONSABILIDAD FISCAL RF-03 APROBACIO N :06-03-2023

Por  ta'   razón,   se   apertura   el   proceso  ,de   responsab¡l¡dad   fiscal   de   acuerdo   con   lo
señalado  en  la  denuncia  No,  CDT-RE-2023-00003800  y  el  resultado  de  la  lndagación
Prelim¡nar,    al    tener    plenamente    ¡dent¡ficados    al    presunto    responsable,    el    daño`
patr¡mon¡al   y  el   nexo   de   causal¡dad,   que   para   efectos   de   este   auto   de   apertura
asc¡ende al valor relacionado anteriormente.

Por   lo   anter¡or,   es   ev¡dente   la   ex¡stencia   de   hechos  .¡rregulares   que   presumen   la
responsab¡lidad,  al  exist¡r ¡ndic¡os ser¡os del`  daño  patr¡mon¡al  al  Estado,  cuant¡ficado en
la   suma   de   SETECIENTOS   SESENTA   Y   UN   MIL   SEISCIENTOS   UN   PESOS
($761.601.oo) y de su posible autor.

En  consecuenc¡a,     se  ordenará  v¡ncular  al  Proceso  de  Responsab¡lidad  F¡scal  bajo  el

proced¡miento     ordinario     a:     JOSE     ESNORALDO     RODRIGUEZ     RODRIGUEZ,
¡dentificado  con  cedula  de  ciudadanía  No.  5.978.254  de  Prado  -  ToI¡ma,  en  calidad  de
Gerente,  para 'a época de los hechos.

En tal sent¡do se le entera desde ya a  los presuntos ¡mplicados del derecho de defensa,
contradicc¡ón   y   debido   proceso   que   les   as¡ste   en   el   transcurso   de   las   d¡ferentes
d¡ligenc¡as  que  se  adelantarán  déntro  d'el  proceso  de  responsabilidad  fiscal.   Para  tal
evento  se   les   not¡ficará   el   cóntenido   del   presente   auto  y  se   les   proporc¡onará   la
facil¡dad  para  que  puedan  rend¡r versión  libre y espontánea,  para  lo  cual  pueden  estar
as¡st¡dos  por  un  Abogado  s¡  así  lo  est¡man  conveniente,   lo  mismo  que  sol¡c¡tar  y/o
aportar las pruebas que cons¡deren conducentes y pertinentes para su defensa.

DECRETO Y PRÁCTICA DE PRUEBAS

De  otra  parte,  habrá  de  considerarse  que  como  el  proceso  de  responsab¡l¡dad  fiscal
que se adelanta  debe contar con  el  mater¡al  probatorio suficiente que  le permita tomar
las  decis¡ones   que   en   derecho   corresponda  y  en   v¡sta   que   no  se   cuenta   con   los
elementos   de   ju¡c¡o   necesar¡os   para   dar   clar¡dad   a   la   s¡tuac¡ón   presentada,   será
indispensable  ¡ns¡st¡r  en  el  aporte  de  los  documentos  y  demás  pruebas  a  que  hub¡ere
lugar y que  se  cons¡deran  necesarias  para  motivar  una  decisión  de fondo.  Lo  anter¡or,
con fundamento  en  el  artículo  22 y s¡gu¡entes de  la  Ley 610  de  2000,  en  concordanc¡a
con  las d¡spos¡c¡ones pert¡nentes de  la  Ley  1564 de 2012 -CÓd¡go General  del  Proceso.

Dado  que  el  objeto  de  las  pruebas  ordenadas  en  un  proceso  es  el  de  establecer  los
hechos ocurr¡dos, y ya que el fin de la  m¡sma está  d¡r¡gido a  crear certeza en el fallador
del  asunto,  es necesario estud¡ar,  lo  referido a  la conducenc¡a,  pertinenc¡a y utilidad  de
la  prueba con  miras a que dentro del  proceso obren só'o aquellas que resulten  idóneas
y necesar¡as, que tengan  apt¡tud de probar y esclarecer aquello que se quiere resolver,
que  se  refieran  a   los  hechos  del   proceso  y  que  respeten  el   pr¡ncip¡o  de  economía
procesal.

Así  las  cosas,  tenemos  que  la  conducencial  hace  relac¡ón  a  la  ¡done¡dad  legal  de  la
prueba, ya  que ex¡sten  elementos probator¡os que  por prescripc¡ón  de  la  m¡sma  ley no
son  pos¡bles ut¡lizar,  a  pesar de la  I¡bertad  probator¡a,  para  ciertos asuntos.

1  El  maestro  Jairo  Parra  ha  definido  la  conducenc¡a  como:  ".../a  ,-dor,e,'dad  /ega/  que  Í,'er,e  una  prt,eba  para  demosírar de!erm,'r,ado

hecho.  Supone que no exista  una norma legal que prohíba el  empleo del  med¡o para demostrar un hecho determinado.  El s¡stema de la
prueba legal, de otra parte, supone que el med-Io que se emplea, para demostrar el hecho, está consagrado en la ley. La conducenc¡a es
una comparación entre el medio probatorio y la ley, a fin de saber, si el hecho se puede demostrar en el proceso, con el empleo de ese
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La  pertinencia2  por  su  parte,  se  refiere  a  que  la  prueba  a  decretar  verse  sobre  los
hechos del  proceso, y en  espec¡al sobre los determinados en esa  petic¡ón.  De la  m¡sma
forma  que  en  nuestras  conversaciones  d¡arias,  las  d¡r¡gimos  sobre  un  mismo  asunto,
con  el  objeto  que  sea  pos¡ble  lógica  y  mater¡almente  la  comun¡cación,  de  la  m¡sma
forma,  las  pruebas  que  ¡nforman  una  actuación  procesal,  deben  dir¡girse  a  los  m¡smos
hechos del  procesoi

La ut¡l¡dad de la prueba t¡ene que ver con  "..,e/ apo#e qwe pwede //ev{ar a/pnoce5o para
cu,mpl¡r, ,el  qn  de  c,rear .certezp  de  lo5  heFh_os  en  el  án¡mó  del  func¡onar¡o  jud¡c¡il,  en
otros,térm¡pps,  £2l  poder  enr¡quecedor  del  convenc¡miento  de/  juez  que  áetermi'nada
prueba con//eva'8

Es  dec¡r,  que  los  elementos  aduc¡dos  al  proceso  con  la  intenc¡ón  de  demostrar  cierta
c¡rcunstancia,  deben  tener  la  vocación  de  serv¡r  para  el  fin  concebido,  tal  como  es  el
caso  de  llevar convenc¡m¡ento  al  func¡onario fallador;  pero  cuando  d¡cha  prueba  no  es
út¡l  para  br¡ndar clar¡dad a  la  materia  entonces se torna  superflua. Asi':   ".../a pnveba es
¡nút¡l  cuan_dp  sobra,  por  no  ser  ¡dónea,  no  en  sí m¡sma,  sino  con  relac¡Ón  a'-l-;-ú-t¡¡¡J;i;d
que   le   !ebe   presFar   al   pr?ces_o,   ya  _que_  _€ste   solo   puede   recaudar   las   pruebas
nec?s,ar¡as   p,ar?   el   prqnunc¡am¡ert.o  del   fallo.   S¡   nos  val¡éramos  de   una   rietáfora,
podri'am?s dec¡r que el  proceso debe consum¡r las pruebas que le sean absoluta-m;;íe
n:cesar¡a,s  para  pronu_!c¡ar e/  fa./lo  y  que  no  puede  darse  el  lujo  de  recaudar  pruebas
q!e   ,s_obren,     superfluas,^`   redundantes    o    c;oTrcJbc>Tatrrrif=s,   -c;ufmdo    e!sño   'no    s¡e!a
absolutamente necesar¡oJ4

Entonces,   la   ut¡Iidad  de  la   prueba  compromete  no  sólo  la  certeza  del  fallador  sino
también  los  pr¡nc¡pios  de  la  func¡ón  pública,  ya  que  ambos  concurren  en  la  idea  de  la
eficac¡a,    economía    y`  celer¡dad,     pr¡ncipios    que    buscan     la     reaI¡zación    de    una
adm¡n¡strac¡ón   ág¡l   y  transparente   en   la   resolución   de   los  asuntos  somet¡dos  a   su
considerac¡ón,  motivo  por el  cual,  Ia  práct¡ca  de  pruebas de  hechos que se  encuentren
esclarec¡dos  dentro  dél   proceso,  o  de  pruebas  que  tiendan  a  demostrar  un  mismo
hecho,  por  la  redundancia  establec¡da,  resultan  superfluas frente  a  los  ¡ntereses  de  la
búsqueda  de la verdad y eficacia  que deben  componer la adm¡n¡stración  públ¡ca.

Ahora,  si  bíen  la  ¡nformación  recolectada  med¡ante  la  lndagac¡ón  Preliminar practicada
es  suficiente  para  determínar  un  daño  patrimon¡al,  esta  dirección  considera  necesario
solic¡tar mayor documentación  con  el  propósito  de  establecer con  exactitud,  que otros
factores salar¡ales y  prestaciones  legales se v¡eron  afectados con  el  aumento  realizado
por fuera  de  los términos establecido  por el  Decreto  1011  de 2019,  razón  por la  cual se
procederá a solicitar las pruebas abajo relac¡onadas,  haciéndose  la  advertencia,  que en
el  evento que estas  no sean  allegadas en  los térm¡nos aquí establecidos,  se procederá

med,'o  probafor,|o"  (PARRA  QUIJANO,  Jairo,  manual  de  Derecho  Probatorio-Quinta  Edíción,  Librería  Ed¡c¡ones  deI  Profes¡onal  Ltda.i
Bogotá-Colomb¡a,  Pág.153).

2dLealadOngn#hl:C2J"±.#:CaElna ^d+erfi:Ten=P.T3_:| '!a_ f^d3_:!f.:!3nJ=n£t_r=i!OS _hie_CPOS.qu? Se pretenden llevar al proceso y los hechos que son tema

dc:o#nPe#nebn:,p=<nfre:S\t,:;aE : ¡iO:íaaSa]a!a.tb.r,aS.,^enS,!3_r^e!aJC^-Ió^n^_d?.f_a^ct_o_3!:r_e_Io_s_ ,!'5_chó= i i-; -::i;é¡á;áé;d:';¿-st-rVa r'¡ Ve; ;:mU: u£er ::o=::oL:Á#,
CaOu%eOreenn hnauh;aS:r_SnV!'rdea , nd¡amr;IQa:ahI `:Sntraarri:.Oan:e^r.Sf.n:_O_C^O*:_u^n_a^: _PeJr3O~!f _S_O_b_r? _iu_! _!é_te rm¡ ;aáó-táriii , -J¿|;-s¡ó¿r'aí]óS `-bí:nui:e-:¡dy:Vs-a-?:¿n£é
qmu.!.e#^n h.flb.ÉriraSOabnre J: T.¡^S^m^0^^y, P,rre! i£anTos^I`:, ¡iTp`e^ri¡ n? !c¡á de q u¡eres ¡n!rod-u-i€ ¡ -i;;;ir:á'¿¡ó;is-'¿::r-¿ u¿í;Vo-s tW:-ñ;'aVsC,' '%xUaOctaa:eOntVeu;o
m,smo.  sucede   en   e/  p,oceso"  (PARRA   QUIJANO,   Jairo,   manua'   de   Derecho   Probatorio-Quinta   Ed¡ción,   LÍbrería   Ed¡ciones   deI
Profes,onal  Ltda.i  Bogotá-Colombia,  Págs.153-154).

3 LÓPEZ BLANCO,  Hernán  Fabío,  Procedím¡en{o C¡vj'-Pruebas,  Ed.  Dupre Ed¡tores,  Bogotá  D.C.,  2001 i  Pág. 59-60.
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a  dar  ¡n¡cio  a  proceso  Adm¡nistrativo  Sancionator¡o,  conforme  a  lo  dispuesto  en  los
Artículos 99,  100 y  101  de  la  Ley 42 de  1993.

-  Oficiar  a  la   Empresa  de  Serv¡c¡os  Públ¡cos  de  Prado  -  ToI¡ma  ``EMSERPRADO  S.A,

E.S.P.J',  para  que  con  dest¡no al  presente  proceso  No.  112-077-023,  rem¡ta  la  s¡guiente
¡nformac¡Ón :

a.  Cop¡a  de  los  desprend¡bles  de  nóm¡na  del  Gerente  de  las vigenc¡as  2017,  2019 y
2020-

b.  Cert¡ficac¡ón  ¡ndividual  de  salar¡os  devengados  del  Gerente  durante  las v¡genc¡as
2017,  2018,  2019 y 2020-

c.     Allegar     l¡qu¡dac¡ón     pormenor¡zada     de     valores     cancelados     por     salar¡os,
prestaciones  soc¡ales,  pr¡mas  de  serv¡c¡os,  de  vacac¡ones,  de  navidad,  cesantías  y
demás emolumentos perc¡b¡dos durante las 2017,  2018,  2019 y 2020.

d.  AIlegar cop¡a  de  las  resoluc¡ones  o  actos  adm¡n¡strativos  por el  cual  se  adopta  el
aumento salar¡al  del  Gerente,  durante las v¡genc¡as 2017,  2018,  2019 y 2020.

-  Incorporar  al  exped¡ente  y  otorgar  valor  probator¡o  a  las  pruebas  producto  de  la

lndagac¡ón  Preliminar No.  020 deI  27 de nov¡embre de 2023.

DECRETO DE MEDIDAS CAUTELARES

Si  a  ello  hubiere  lugar se  ordenará  med¡ante  auto y en  cuaderno separado,  el  decreto
de  med¡das  cautelares,  de  conform¡dad  con  lo  establecido  en  el  Artículo  12  de  laÍIey
610 de 2000.

En  mér¡to de  lo anteriormente expuesto,  la  Dirección Técn¡ca  de  Responsab¡I¡dad  Fiscal
de ia contraioría DePaftamental del T::::'ELvE=                                                                   dS

ARTÍCULO     PRIMERO:     Avocar     conocim¡ento     de     la     presente     d¡l¡gencia     de
Re,sponsab¡lidad    F¡scal    No.    112-077-2023    ante    la    EMPRESA    DE    SERVICIOS
PUBLICOS   DE    PluDO   -   TOLIMA   ``EMSERPluDO   SIAI    EiS[P]",   con    N¡`t.
900.278.541-1I

ARTÍCULO  SEGUNDO:  Ordenar  la  apertura  formal  del  Proceso  de  ResponsabiI¡dad
FiscaI   No.   112-077-023,   ante   la   Empresa   de   Servic¡os   Públ¡cos  de   Prado  -  ToI¡ma
``EMSERPRADO   S.A.   E.S.P.J',   cuyo   representante   legal   es   el   Sr.   MIGUEL   ANGEL

BERMUDEZ BAHAMON,  en  su  calidad de Gerente.

ARTÍCULO   TERCERO=    Vincular    como    presuntos    responsables    al    señor   JOSE
ESNORALDO  RODRIGUEZ  RODRIGUEZ,  ¡dent¡ficado  con  cedula  de  ciudadanIÍa  No.
5.978.254 de Prado -Tolima,  en  caI¡dad de Gerente,  para  la  época  de  los hechos.
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ARTÍCULO  CUARTO=i/V¡ncular  como   garante   en   su   cal¡dad   de  tercero  c¡vilmente
responsable,  a  la  siguiente compañía:

LA  PREVISORA  S.A.,  identificada  con   Nit.   860.002.400-2,  ent¡dad  que  suscr¡bió  a
favor de  la  Empresa de Servic¡os Públicos de Prado -Tol¡ma,  Ia s¡guiente  póliza:

Compañiía Aseguradora
NITI
No.  De  pól¡za
Expedición
Vigenc¡a
Valor asegurado
Amparo
PÓIiza

La  Previsora S.A|
860.002.400-2
3000350
2:9 l CJí312fN9
21/03/2019 hasta el 21/03/2020
$  5.000.000.oo
Fallos con  Responsab¡l¡dad  F¡scal
Póliza  GlobaI  Sector Oficial

Comunicándole el  presente auto  de aperl:ura,  por ¡ntermed¡o de su  representante  legal
o   apoderado,   en   la   Calle   57   No.   9   -   07   de   Bogotá   D.C.   o   al   correo   electrónico
contactenos@previsora ,gov.co.

ARTÍCULO  QUINTO:  Comunicar  aI  SrI  MIGUEL  ANGEL  BERMUDEZ  BAHAMONq7,
en   cal¡dad   de  Gerente   de   la   Empresa   de   Serv¡c¡os   Públ¡cos  de   Prado  -  Tol¡ma,   la
apertura   del   Proceso   de   Responsabilidad   Fiscal,   rem¡t¡endo   cop¡a   de   la   presente
providencia,  con  el  propós¡to  que surta  los trámites de carácter contable,  presupuestal
y financ¡ero que correspondan y las demás que considere necesar¡as.

ARTÍCULOSEXTO:  Decretar     las     med¡das     cautelares     a     que     hub¡ere     lugar,
conformando   cuadernos   separados,   ¡ncluyendo   la   solic¡tud   e   informac¡ón   sobre   los
bienes.

ARTÍCULO SÉPTIMO:'' Notificar personalmente la  presente providenc¡a al señor JOSE
ESNORALDO  RODRIGUEZ  RODRIGUEZ,  identificado con  cedula  de  c¡udadanía  No,
5.978.254  de  Prado  -  Tolima,  en  la  Carrera   11  No.  9  -93  Barr¡o  Belén  de  lbagué  -

\         Tolima.\
ARTÍCULO OCTAVO=  Una  vez  not¡ficados  los  presuntos  responsables  indicados  en  el
numeral anter¡or del  contenido de la  presente providencia,  podrán ejercer su derecho a
ser escuchados en versión  libre y espontánea, en  los térm¡nos del artículo 42 de la  Ley
610  de  2001,  versiones  libres  y  espontáneas,  las  cuales  podrán  ser  presentadas  por
escr¡to,  en  la  cual  deberá  ¡ndicar si  conoce  los  hechos  materia  de  invest¡gación y hacer
un  relato de los m¡smos,  con  las expl¡caciones que cons¡dere pert¡nentes.

La  aludida  versión  se  debe  rendir en  la  Direcc¡ón  Técnica  de  Responsabil¡dad  F¡scal  de
la  Contraloría  Departamental  del  ToI¡ma,  ub¡cada  en  eI  Sépt¡mo  P¡so  del  Edific¡o  de  la
Gobernación  del Tolima,   Ios s¡gu¡entes días:

Nombre Cédula                     deciudadaníaoNit Hora DíaDD/MM/AA

JOSE ESNORALDO RODRIGUEZ 5.978.254 8:00 AM 02/10/24
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En  caso  de  rend¡rla  por  escr¡to,  deberá  rad¡car el  documento  en  la  Secretaría  General
de  la  contraloría  Departamental  del  ToI¡ma  ub¡cada  en  la  calle  11  entre  carrera  2  y  3
frente al  Hotel ámbalá  de  la  ciudad  de-Ibagué o  de  manera virtual  a través del  correo
electrónico   ventaiiillaun¡ca@contralor¡adeltolima£o\,{o   a   más   tardar   dentro   de   los
tre¡nta  (30)  días  s¡guien'tes  a  la  presente  comunicación,  referenciando  el  proceso  de
responsabil¡dad fiscal, debidamente firmado,  con  nombre completo,  número de cédula,
¡nd¡cac¡Ón  del  correo electrón¡co y direcc¡ón física.

De  conform¡dad  con  el  artículo  42  de  la   Ley-610  de  2000,  el  presunto  responsable
fiscal    tamb¡én    podrá    remit¡r    su    Vérs¡ón    l¡b_re    por+   cualqu¡er    medio    de    aud¡o    o
aud¡ovisual,  siempre  que  ofrezca  legib¡l¡dad yl seguridad  para  él  registro  de  lo  actuado.
Si finalmente  el  presunto  responsable fiscal  dec¡de  rendir su vers¡Ón  l¡bre y espontánea
de   foma    d¡recta    ante    el    funcionar¡o    investidádor,    de\berá    advert:¡rlo    al    correo
electrónico antes enunciado,  para que se fije fecha para agotar la respectiva diligenc¡a.

Igualmente,  se  le comun¡ca  que  podrá ser as¡stido  por un  profes¡onal  del  derecho s¡  asÍ

L:R::cmua:oCONnVoeJ:eNn;e:| Incomorar y otorgar vaior probatorio a  ias   pruebas a"egada/
en  lndagación  Prel¡minar  Noi  O20  del  27  de  novilembre  de  2023  y decretar de  ofic¡o  la
práct¡ca   de   las   siguientes   pruebas   de   confomidad   con   lo   expuesto   en   la   parte
cons¡derativa,   para   lo   cual   se   librarán   los   ofic¡os   por   intermed¡o   de   la   Secretaria
General  de la  Contraloría  Departamental  del Tolima.

-  Requer¡r a  la  Empresa  de Servic¡os  PúbI¡cos de  Prado  -To'¡ma,  ub¡cada  en  la  Carrera

6   No.   9   -   45   de   Prado   -   Tolima,   o   al   correo   electrónico   emserDrado@Drado-
tol¡ma.c]ov.co    para  que  dentro  del  término  de  qu¡nce  días  (15)  contados  a  part¡r  del
recibido de  la  presente,  so  pena  de  ¡ncurr¡r en  conducta  sanc¡onable  como  lo  establece
los   Artículos   99,100   y   101   de   la   Ley   42   de   1993,   con   dest¡noJ=ál   proceso,de
responsabilidad  fiscal  No.  112-077-2023,  allegue  la  s¡gu¡ente  ¡nfomac¡Ón  en  fomato  -
PDF              a l              correo              el ectrón¡co              d el              ente              de              controI
ventanillaunica@contraloriadeltolima qov{o :

a.  Cop¡a  de  los  desprend¡bles de  nómina  del  Gerente  de  las vilgenc¡as  2017,  2019 y
2020.

b.  Certificac¡Ón  ¡ndividual  de  salarios  devengados  del  Gerente  durante  las  vigencias
2017,  2018,  2019 y 2020.

c.     Allegar     liqu¡dación     pomenorizada     de    valores     cancelados     por    salarios,
prestac¡ones  soc¡ales,  primas  de  serv¡c¡os,  de  vacac¡ones,  de  nav¡dad,  cesantías  y
demás emolumentos perc¡b¡dos durante las 2017,  2018,  2019 y 2020.

d.  AJlegar  cop¡a  de  las  resoluc¡ones  o  actos  administrat¡vos  por el  cual  se  adopta  el
aumento salar¡al  del  Gerente,  durante  las v¡genc¡as 2017,  2018,  2019 y 2020.

ARTÍCULO  DÉCIMO=        En   el   evento   en   que  aparec¡eren  y  se   allegaren   nuevas
pruebas  que  responsabilicen  a  terceros  no  v¡nculados  y  que  se  encontraren  en  los
hechos   que   sirvieron   de   base   para   la   deteminac¡ón   del   daño   patrimon¡al   en   el
presente auto,  se procederá  a su  posterior vinculac¡ón,  confome a  lo establecido en el
ordenam¡ento legal.
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Í

ARTÍCULO  UNDÉCIMO:   Remítase  a  la  Secretaría  General  y  Común  para  lo  de  su
competencia.

ANDRES MAURICIO AYALA MUNAR
lnvestigador Fiscal
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